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PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2016-388 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C., 
 

BOGOTÁ, D.C.  AGOSTO  DIEZ (10)  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 13), el Despacho dispone: 
 
Aprobar  la liquidación de costas  realizada por la secretaria según  la constancia secretarial 13: 
 

 
 
 Por lo tanto, se aprueba en la suma de CIEN MIL PESOS $100.000. 
 
 
Tenemos que  obra  a favor del  proceso  un título judicial por la  suma de $258.176,  una vez este en 

firme esta providencia, se ordenara entregar el título  a las partes.  
 
Se requiere a las partes para que alleguen certificaciones bancarias para ordenar la entrega de 
títulos.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
 
DSR 
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